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EXPEDIENTE: ERMC2024-INT-1005843

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_13/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: E8ECDB

N° 070-2025-MINEDU

Lima, 24 de marzo de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente N° ERMC2024-INT-1005843; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2025, mediante la Resolución Ministerial N° 637-2024-MINEDU, se
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2025
del Pliego 010: M. de Educación, por la suma de S/ 13 225 912 066,00 (TRECE MIL
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL SESENTA Y SEIS Y
00/100 SOLES), por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el artículo 45 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, dispone que los montos y las finalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público sólo podrán ser
modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al
procedimiento establecido en el Subcapítulo III Modificaciones Presupuestarias, del Capítulo II
Ejecución Presupuestaria, del Título IV Proceso Presupuestario, de la referida norma;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, vigente en virtud a la Novena Disposición Complementaria Final y la
Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1440, establece
que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus
veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de
disposición expresa;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el acápite i) del literal a) del numeral 24.1 del
artículo 24 de la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria,
aprobada por la Resolución Directoral Nº 0009-2024-EF/50.01, modificada por la Resolución
Directoral N° 0001-2025-EF/50.01, para las modificaciones presupuestarias en el Nivel
Funcional Programático establecidas en el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 28411, en
el marco de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto
Legislativo N° 1440, en el caso de las habilitaciones y anulaciones entre Unidades Ejecutoras,
el Titular del Pliego emite una resolución autoritativa, a propuesta de la Oficina de Presupuesto,
o la que haga sus veces, detallando la Sección, Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría
Presupuestaria, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de
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Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto, de acuerdo al Modelo Nº 4/GN de la
citada Directiva;

Que, el literal a) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 008-2025-
MINEDU, establece que el Titular del Pliego 010: M. de Educación delega en la Secretaria
General del Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, la facultad de aprobar o
formalizar las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático;

Que, la Norma Técnica denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en
el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial”, aprobada con la Resolución
Viceministerial N° 071-2024-MINEDU (en adelante, la Norma Técnica), tiene por objetivo
regular el proceso de racionalización con la finalidad de reordenar y optimizar la asignación de
los recursos humanos (plazas tipo docentes y auxiliares de educación) y presupuestales en y
entre las instituciones educativas públicas de Educación Básica y Técnico - Productiva, en
función a sus metas de atención;

Que, de acuerdo con el numeral 7.9 de la Norma Técnica, los movimientos de
reordenamiento a Instituciones Educativas que evidencien necesidad, se efectúan en cualquier
momento del año. Para ello, deben iniciar el procedimiento propio de reasignación o
reubicación señalados en el numeral 5.11 de la citada norma;

Que, de acuerdo con el numeral 5.11.2.1 de la Norma Técnica se considera plaza
excedente en condición de vacante, aquella que no ha sido cubierta, así como, aquella cuyo
encargo o contrato ha sido concluido, a causa del proceso de racionalización; por otro lado, se
considera plaza excedente en condición de ocupada, aquella cubierta por personal nombrado y
designado;

Que, el numeral 5.11.4.1 de la Norma Técnica señala que para la reubicación de plazas
vacantes orgánicas y eventuales a nivel regional (inter UGEL), se especifican las siguientes
acciones, según correspondan: (i) La Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces
(DRE/GRE), consolida las plazas vacantes excedentes que no fueron reubicadas por las
Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL). Asimismo, revisa y propone, a través del
Sistema de Información para la Racionalización o el sistema que se encuentre vigente, el
destino de reubicación de plazas excedentes hacia Instituciones Educativas que evidencien
necesidad dentro de su región, los mismos que serán evaluados por la Unidad de Planificación
y Presupuesto (UPP) del Ministerio de Educación, considerando los resultados de la etapa
evaluativa; (ii) De ser aprobada dicha propuesta de movimiento por parte de la UPP, la
DRE/GRE, mediante informe, gestiona ante el pliego presupuestal las modificaciones
presupuestarias para la reubicación de plazas orgánicas y eventuales vacantes, en la UGEL de
su jurisdicción, de corresponder; y (iii) La DRE/GRE, posterior a la emisión del acto resolutivo
por parte del pliego presupuestal que autorice las modificaciones presupuestarias a nivel
funcional programático, emite el acto resolutivo de reubicación de plaza vacante;

Que, de acuerdo con los numerales 5.11.2.1 y 5.11.4.7 de la Norma Técnica, la
reubicación de plaza ocupada en condición de excedente, en el reordenamiento en una región
(Inter UGEL), con efectividad en el siguiente año, una vez emitida la Resolución Directoral es
necesario que la DRE realice la gestión de modificaciones presupuestarias ante el pliego, a fin
de garantizar el financiamiento de la reubicación de plazas ocupadas en IIEE de la Región; por
lo que, para la reubicación de plaza ocupada, antes del mes de febrero del siguiente año fiscal,
la DRE/GRE deber realizar la gestión de modificaciones presupuestarias ante su Pliego
Regional, a fin que autorice y emita el acto resolutivo correspondiente, para garantizar el
financiamiento de la reubicación de plazas ocupadas en instituciones educativas de la región;
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Que, mediante los Oficios N° 00591-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR y N° 01032-2024-
MINEDU/VMGI-DRELM/DIR y el correo electrónico institucional de fecha 06 de noviembre de
2024, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) remite los Informes
N° 00003-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/CORA y N° 00007-2024-MINEDU/VMGI-
DRELM/CORA, respectivamente, de la Comisión de Racionalización (CORA) de la DRELM, a
través de los cuales sustenta y solicita la reubicación de diez (10) plazas vacantes excedentes,
de las cuales cinco (05) son plazas vacantes de docentes y cinco (05) son plazas vacantes de
auxiliares de educación de la UGEL N° 03 a las UGEL N° 01, N° 04, N° 05, N° 06 y N° 07,
identificadas como excedentes en el proceso de racionalización del año 2024, según los Oficios
N° 00157-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-APP y N° 00270-2024-MINEDU/VMGI-
DRELM-UGEL03/DIR-APP, conforme a lo dispuesto en las Resoluciones Directorales N°
01000-2024-UGEL03, N° 03672-2024-UGEL03 y N° 03959-2024-UGEL03, en el marco de lo
establecido en la Ley N° 29944, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2013-EF y la Norma Técnica;

Que, con el Oficio N° 00767-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la UPP solicita a la
Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN), en el marco de la normativa aplicable al
proceso de racionalización establecida en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial,
verificar la situación laboral de “vacante” de un total de las diez (10) plazas antes referidas;
señalando que, de confirmarse la situación laboral, se proceda a inhabilitarlas de manera
temporal en el Sistema de Administración y Control de Plazas – NEXUS, en tanto se continúe
con el trámite de reubicación de plazas, mediante la gestión y aprobación de la Resolución de
Secretaria General, correspondiente;

Que, a través del Memorándum N° 00941-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, la
DITEN informa a la UPP que ha procedido a bloquear de manera temporal las diez (10) plazas
vacantes excedentes en el NEXUS;

Que, mediante los Oficios N° 00001-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/CORA y N° 00303-
2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR y los documentos que lo sustentan, la CORA – DRELM y la
DRELM, respectivamente, sustentan y solicitan la reubicación y reasignación con eficacia
anticipada al 1 de enero 2025, de tres (3) plazas ocupadas excedentes: dos (02) plazas
ocupadas por subdirectores del nivel secundaria de Educación Básica Regular y una (01) plaza
ocupada de auxiliar de educación, de la UGEL 03 a las UGEL N° 02, N° 06 y N° 07, conforme a
lo dispuesto en la Resolución Directoral Regional N° 00030-2025-DRELM, en el marco de lo
establecido en la Ley N° 29944, su Reglamento y la Norma Técnica;

Que, mediante el Informe N° 00515-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la
Secretaría de Planificación Estratégica, considera que es técnicamente viable efectuar una
modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático, entre Unidades Ejecutoras del
Pliego 010: M. de Educación, hasta por la suma de S/ 432 278,00 (CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la Fuente de
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos disponibles en la Unidad
Ejecutora 003. USE 03 Cercado, a favor de las Unidades Ejecutoras 001. USE 01 San Juan de
Miraflores, 002. USE 02 San Martin de Porres, 004. USE 04 Comas, 005. USE 05 San Juan de
Lurigancho, 006. USE 06 Vitarte y 007. USE 07 San Borja, para garantizar el financiamiento
para la reubicación de un total de trece (13) plazas excedentes conforme a lo señalado en los
considerandos precedentes, en el marco de la normativa vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2025; la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
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Educación; la Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 0001-
2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, modificada por la Resolución
Directoral Nº 0001-2025-EF/50.01; la Resolución Ministerial N° 008-2025-MINEDU, por la que
se delegan facultades y atribuciones a diversos funcionarios del Ministerio, durante el Año
Fiscal 2025; y la Resolución Viceministerial N° 071-2024-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco de la Ley
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: M. de Educación, para el Año
Fiscal 2025, mediante Habilitaciones y Anulaciones Presupuestarias entre Unidades
Ejecutoras, hasta por la suma de S/ 432 278,00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por la Fuente de Financiamiento 1.
Recursos Ordinarios, de acuerdo al detalle contenido en el Anexo, que forma parte integrante
de la presente Resolución.

Artículo 2.- La Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación
Estratégica y Presupuesto del Pliego 010: M. de Educación instruye a las Unidades Ejecutoras,
respecto a las Habilitaciones o Anulaciones a efectuar dentro de cada una de ellas, a fin de que
elaboren las correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria”, que incluye la
desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional.

Artículo 3.- Los recursos que se habilitan en el marco de la presente Resolución no
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son habilitados.

Artículo 4.- Las modificaciones presupuestarias autorizadas por la presente Resolución
no autorizan ni convalidan actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010:
M. de Educación, que no se ciñan a la normatividad vigente.

Artículo 5.- Copia de la presente Resolución se remite, dentro de los cinco (5) días
calendario de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas.

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Doris Lorena Gavilano Iglesias

Secretaria General
Ministerio de Educación
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SECCIÓN : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO : 010 M. DE EDUCACIÓN
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 1 RECURSOS ORDINARIOS

DE LA:

Gasto Corriente

2.1: Personal y 
Obligaciones 

Sociales
003 USE 03 CERCADO 432,278.00        

0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR
3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

432,278.00          

432,278.00          432,278.00        

A LA:

Gasto Corriente

2.1: Personal y 
Obligaciones 

Sociales
001 USE 01 SAN JUAN DE MIRAFLORES           83,321.00 

0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR
3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

            83,321.00 

002 USE 02 SAN MARTIN DE PORRES           29,326.00 
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

            29,326.00 

004 USE 04 COMAS           22,245.00 
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

            22,245.00 

005 USE 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO           52,783.00 
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

            52,783.00 

006 USE 06 VITARTE         150,214.00 
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

          150,214.00 

007 USE 07 SAN BORJA           94,389.00 
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA REGULAR

3000385 INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMADAS

5005628
CONTRATACION OPORTUNA Y PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 
EDUCACION BASICA REGULAR

            94,389.00 

432,278.00          432,278.00        

ANEXO
PROCESO PRESUPUESTARIO 2025

Modificaciones en el Nivel Funcional Programático

Modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras del Pliego 010: M. de Educación

(EN SOLES)

TOTAL

Total Unidad 
Ejecutora

TOTAL

Unidad 
Ejecutora

Programa 
Presupuestal 

Producto/
Proyecto

Actividad/P
royecto

NOMBRE
Total Unidad 

Ejecutora

Unidad 
Ejecutora

Programa 
Presupuestal 

Producto/
Proyecto

Actividad/P
royecto

NOMBRE

CALDERON CAMPUSANO
Rosa Stephany FAU
20131370998 hard

 JEFA DE LA UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN Y
PRESUPUESTO - MINEDU

En señal de conformidad
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